ANTE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBATERA
(SR. ALCALDE-PRESIDENTE)
D. ___________________________________________________________, mayor de edad, con domicilio en Albatera (Alicante), calle ___________________________________________, provisto con DNI núm. ____________________, como mejor proceda, EXPONGO:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de fecha 14 de noviembre de 2008 se hace público la apertura de un periodo de Alegaciones en relación con la modificación parcial del REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL vigente en la actualidad.

Que enterado del contenido del mismo, de conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en tiempo y forma hábiles, en mi condición de ciudadano de Albatera, interpongo las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA.- La modificación del Reglamento Orgánico Municipal (en adelante ROM), aprobada en el  Pleno de fecha 29 de octubre, merece a juicio del que suscribe, la manifiesta incapacidad de la actual Alcaldía para dirigir desde un prisma democrático los debates del Pleno de la Corporación, circunstancia  que  sin duda subyace  en la revisión del vigente Reglamento Orgánico.
SEGUNDA.- La modificación propuesta restringe el número de mociones a dos mociones por Pleno, y ello aunque esté justificada su presentación ya por razón de la materia o del tiempo-; en los debates generales  limita los parlamentos de los portavoces en su primera intervención  a 5 minutos y los de los no adscritos a 2 minutos; para las segundas intervenciones los parlamentos se fijan en tres minutos y un minuto respectivamente. El turno de alusiones se establece en tan solo un minuto. La urgencia se limita a tan solo dos minutos (no sabemos si la urgencia se predica del asunto o de la intervención en si misma), Se obliga a la presentación de preguntas con tres días de antelación a la celebración del Pleno, limitando su número a una por cada dos concejales, ¿y si existen temas urgentes para el municipio que precisen de preguntas orales y en número superior al fijado?, la respuesta es que no se contestan y pasan al próximo pleno ordinario, que tendrá lugar, las mas de las veces,  cuando carezca de sentido la pregunta y su respuesta. Igualmente se restringe el régimen de los ruegos de forma similar al de las preguntas y con independencia de la materia. No sabemos si dicho régimen para los ruegos y preguntas alcanza también a la participación de los ciudadanos en los Plenos.

Abundando en la cuestión se fija un régimen para el debate de los Presupuestos o del Plan General de Ordenación Urbana limitado a una exposición de 15 minutos en primera intervención y de 8 minutos para la segunda, ante esto ¿alguien puede entender que un Plan General de Ordenación Urbana o unos Presupuestos, asuntos de enorme trascendencia para cualquier ciudadano de Albatera,  se pueden explicar en 23 minutos?

Las cuestiones citadas suponen una vulneración más que evidente del art. 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.(BOE 305/1986, de 22 diciembre 1986 ), el cual establece lo siguiente:
“Moción, es la propuesta que se somete directamente a conocimiento del Pleno al amparo de lo prevenido en el art. 91,4 de este reglamento. Podrá formularse por escrito u oralmente.

Los ruegos formulados en el seno del Pleno podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación.

Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipales a través de sus portavoces.

Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o por escrito y serán debatidos generalmente en la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión que se formulen si el Alcalde o presidente lo estima conveniente.

Pregunta, es cualquier cuestión planteada a los Órganos de Gobierno en el seno del Pleno. Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipales a través de sus portavoces.

Las preguntas planteadas oralmente en el transcurso de una sesión serán generalmente contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado quiera darle respuesta inmediata.

Las preguntas formuladas por escrito serán contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado quiera darle respuesta inmediata.

Las preguntas formuladas por escrito con veinticuatro horas de antelación serán contestadas ordinariamente en la sesión o, por causas debidamente motivadas, en la siguiente.”
Mientras que en la normativa superior jerárquicamente se permite la formulación de mociones, preguntas y ruegos verbalmente o por escrito, sin poner límite cuantitativo ni temático, permitiendo además que las preguntas puedan ser contestadas a elección de los concejales preguntados, en la misma sesión plenaria o en la siguiente, la modificación pretendida entra en una contradicción frontal con estos derechos reconocidos legalmente, y que coartan de una forma esencial las libertades y el desarrollo con normalidad del cumplimiento de la normativa acaba de señalar.
CUARTA.- Todo lo anterior nos obliga a solicitar de esta Alcaldía la retirada de la Modificación del Reglamento Orgánico Municipal, dejando que sea, como hasta la fecha la importancia de los asuntos a tratar el criterio que regule el funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento y el vigente Reglamento Orgánico Municipal aprobado por unanimidad de todos los grupos políticos integrantes de la Corporación el 30 de Diciembre de 1997.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO a V.I. que teniendo por presentado este escrito, lo admita, y acuerde conforme, con las alegaciones contenidas en el mismo, la retirada de la Modificación del Reglamento Orgánico Municipal.

Albatera,  a  6  de Diciembre  de 2008.

Fdo: ______________________________
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